RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0004469, E. 949/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública N° 9/2013 cuyo objeto es el arrendamiento de Servicio de Vehículos con chofer para cubrir las necesidades de dicha Secretaria de Estado, por el plazo de un año con opción a prórroga por igual período;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.8.2013 acordó no formular observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 15.000.000 derivado de la Licitación Pública Nº 9/2013, adjudicada a las firmas Turismar S.A. y Rutas del Sol Ltda.;  

2) que por Resolución Nº 1125/013 de fecha 22.8.2013 el Ministro de Desarrollo Social adjudicó la Licitación de obrados por un monto de hasta $ 15.000.000 en la siguiente proporción: Empresa Turismar S.A hasta  9.000.000 y empresa Rutas del Sol. Ltda, hasta $ 6.000.000. Consta Intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora con fecha 3.9.2013;
3) que posteriormente se remitieron las actuaciones con los contratos de arrendamiento suscritos por el Ministerio y las adjudicatarias, y este Tribunal en Sesión de fecha 29.1.2014 acordó estar a lo dispuesto en sesión de fecha 14.8.2013;
4) que en la oportunidad se remite nota de fecha 14.2.2014 aclarando que los montos estipulados para el 2013, fueron una estimación realizada efectuada a mediados de año. En virtud de que ya fueron realizadas las obligaciones correspondientes a los gastos devengados durante el ejercicio 2013, se envían los obrados al Tribunal solicitando la autorización del monto realmente utilizado durante el año 2013, tal como luce en las constancias de fs. 555 y 556.  Constancias de Afectación Nº 000146 001: Rutas del Sol Ltda. Total $ 6.000.000 que se discrimina de la siguiente forma:   $ 2.845.732 año 2013 y $ 3.154.268 año 2014 y Afectación 000146 002: Turismar S.A  por un total de  $ 9.000.000 que se discriminan de la siguiente forma:$ 5.716.508 año 2013 y  $ 3.283.492  año 2014;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto a la Contadora Auditora (Resultando 1); 

2) que el monto señalado por la Administración se encuentra dentro de lo cometido oportunamente por este Tribunal, e intervenido preventivamente por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 14.8.2013; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;  y
3) Devolver las actuaciones.  
sd
